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Presidente del H. Congreso del Estado
Presente. -

Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso
del Estado, Coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado,

correlacionados con los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno
lnterior del Congreso, ocurro a presentar lniciativa con proyecto de decreto, por el que

se reforma el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, por adición del
inciso b) a Ia fracción XXll del artículo 39, recorriéndose Ia actual.

Fundamentamos la presente iniciativa en la siguiente:

Exposición de Motivos

El27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción

A su vez, el 18 de julio de2016, se publicó en el Diario Oficial de la FederaciÓn, el

decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la

Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa, que forman parte de las denominadas "siete leyes ", con

el propósito de poner en marcha el Sistema NacionalAnticorrupciÓn.

En cumplimiento del mandato constitucional respecto de homologar en los estados de

la federación, la reforma constitucional en materia anticorrupción antes mencionada,

así como las disposiciones de las "siete leyes", la Septuagésima Cuarta Legislatura al

H. Congreso del Estado, aprobó dos paquetes de reformas a la ConstituciÓn Politica

del Estado.

El primero formó parte del decreto No 97, publicado en el Periódico Oficial del Estado,

el 15 de abril de 2016.

El segundo paquete de reformas, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 14 de

abril de 2017 , a través del decreto No 243.

Adicionalmente, el seis de julio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado,

el decreto No 280, que contiene la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del

Estado de Nuevo León.



Por otra parte, la anterior legislatura reformó el artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, para crear la Comisión Anticorrupción y adicionarla al listado de

Comisiones Permanentes de Dictamen Legislativo; además, se reformó el artículo 39

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, para establecer las funciones

de dicha Comisión.

El decreto con el número 003, que contiene dicha reforma, se publicÓ en el Periódico
Oficial del Estado, el 30 de septiembre de 2015, en los siguientes términos:

Artículo 70.-

l.- a XVlll.-,.
XlX.- Comisión Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal;
XX.- Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal;
XX.- Comisión Anticorrupción.

ARTíCULO 39.-
l.- a XXl.-
XXII.- Comisión Anticorrupción :

a). - Dictaminar los asuntos en materia de Juicio Político o Declaración de

Procedencia, cuando no se nombre una Gomisión Jurisdiccional; y
b). - Los demás asuntos e iniciativas que el Pleno del Congreso encomiende.

Como se observa de una cuidadosa lectura de la disposición transcrita, la Comisión
Anticorrupción nace con funciones acotadas. Es decir, su funcionamiento depende de

oue no se nombre una Gomisión Jurisdiccional.

A este respecto, el artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, prevé la

existencia de Comisiones Jurisdiccionales, en los siguientes términos:

ARTTCULO 72.- Son Comisiones Jurisdiccionales las que se integran en los términos

de la Constitución y de tas Leyes para elefecto de la Responsabilidad de los Seryrdores

Públicos.

Las Comis iones Jurisdiccionales se integrarán en proporciÓn al nÚmero de Diputados

de cada Grupo Legislativo",

Como se desprende de la lectura, la Comisión Jurisdiccional es a quien originalmente

compete dictaminar los asuntos en materia de Juicio Político o Declaración de
Procedencia; lo que se comprueba con el funcionamiento de las Comisiones

Jurisdiccionales en los demás Congresos de los demás Estados; que tienen
prácticamente, las mismas funciones que la mencionada ComisiÓn. .

Por otra parte, de acuerdo con datos actualizados consultados en la página del

Congreso del Estado , al l4 de marzo del año en curso, la ComisiÓn Anticorrupción tiene

turnádos un total de 46 expedientes; varios de ellos contienen temas relacionados, lo
que eleva la cantidad de asuntos sin dictaminar.



De un análisis cuidadoso sobre el contenido de dichos expedientes, se desprende que
únicamente 17 expedientes, se refieren a solicitudes de iuicio político v declaración de
procedencia.

Los 29 expedientes restantes incluyen asuntos que formalmente NO LE COMPETEN,
a la Comisión de Anticorrupción. Entre ellos, se encuentran los siguientes:

EXP. I1,I49ILXXIV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN QUE ANTES DE OTORGAR LICENCIA AL C. ING. JAIME
HELIoDoRo noonÍourz cnlornÓu, GoBERNADoR CoNSTITUCIONAL DEL ESTADO, SE SOLICITE A LA
RuolroRiR supERtoR sE vERtFteuEN EL ESTADo euE GUARDAN LAS FINANZAS púaucRs. NorA: EN

SESION DEL DIA 18 DE ABRIL DEL 2018 EL PRESENTE EXPEDIENTE SE ANEXA AL EXP. 9907...

2) EXp. 10018/LXX|V MEDTANTE EL CUAL SOLTC|TAN A ESTA SOBERANIA, REALIZAR UNA ENMIENDA
CONSTITUCIONAL, PARA CONSIDERAR LA DESTITUCION DEL FISCAL ANTICORRUPCION. NOTA: EN

SESION DEL DIA 18 DE ABRIL DEL 2018 EL PRESENTE EXPEDIENTE SE ANEXA AL EXP. 1OOO8

EXP. 10211/LXXIV MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA RENUNCIA AL CARGO DE SUBPROCURADOR
ANTICORRUPCION DEL LIC. ERNESTO CANALES SANTOS, POR PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION.

EXP. 10259 /LXXIV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SER RECIBIDO POR ESTA SOBERANIA, PARA EXPRESAR
SUS COMENTARIOS SOBRE DIVERSOS CASOS DE RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE LA FISCALIA ANTICORRUPCION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA.

EXP.1O37O/LXXIV. MEDIANTE EL CUAL REMITE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, POR LA POSIBLE COMISION DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE INFRACCIONES A
LA LEGISLACIÓn eI=cToRAL, ATRIBUIBLES A EX SERVIDOR PUBLICO FEDERAL, A FIN DE QUE PROCEDA
A LO OUE DERECHO CORRESPONDA.

EXP. 1,Io74ILXXIV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACION DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE

QUE SE EXHORTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CATARINA, NUEVO LEON, PARA QUE INFORME
SoBRE LA DIFUSIoN oE IIvAcTru¡S RELACIoNADA A LA ENTREGA DE UTILES ESCOLARES.

EXP. 1I095 /LXXIV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA INTERVENCION DE ESTA SOBERANIA PARA QUE
RESUELVA LA PRoBLEMÁTICA QUE SE ESTA DANDO EN EL MUNICIPIO DE PESQUERIA, NUEVO LEON,
POR LOS PRESUNTOS ACTOS EN CONTRA DE LOS HABITANTES DE DICHO MUNICIPIO.

EXP. 11097 /LXXIV MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DE LA RED ESTATAL DE

AUTOPISTAS, POR LOS PRESUNTOS ACTOS DE ABUSO DE AUTORIDAD, PNIVNCIÓN ILEGAL DE LA

LIBERTAD Y EL QUE RESULTE.

EXP. 11097 /LXXIV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INSTRUYA A LA AUDITORIA SUPERIOR, PARA QUE
REALICE LOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA PROTEGER LOS INTERESES DEL ESTADO; ASI
MISMO SE CREE UNA COMISION ESPECIAL PARA ANALIZAR LAS ACCIONES REALIZADAS EN LA

RESTRUCTUNnCIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

EXp. 1 122s tLxxtv MEDTANTE EL cuAL soltctrA LA ApRoBAclón or uN PUNTo DE AcuERDo, PARA
soltctrAR AL suBpRocuRADoR ANTIcoRRUpcló¡t euE tNtctE UNA AVERtcuActóN PREVIA soBRE LA
pRESUNTA orsvlnclórrr DE RECURSos y DEL oRrcEN DE Los RECURSoS DE LA coNstRucclóN or ln
RESIDENCIA EN EL EJIDo PABLILLo, EN GALEANA, NUEVO LEÓN, POR EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO

Y LOS OTROS QUE RESULTEN.

EXP. 11291 /LXXIV MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN DENUNCIA DE HECHOS, A FIN DE QUE SE TOMEN LAS

MEDIDAS LEGALES PERTINENTES ANTE LA SUSPENSIÓru OTI ATLAS DE RIESGO MUNICIPAL DE SAN
pEDRo GARZA cRRciR, NUEVo lróN, poR REpRESENTAR uN ALTo RtESGo croróctco, EcoLÓclco,
uronolócrco Y HUMANo.

EXP. 114711LY\XIV, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACION DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN

DE QUE SE EXORTE AL LIC. JORGE FERNANDO GARZA MORALES, COMISARIO GENERAL DE LA

INSTITUCION POLICIAL FUERZA CIVIL, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ANALICE EL CASO POR



LAS PRESUNTAS FALTAS DE VARIOS INTEGRANTES DE DICHA INSTITUCION; ASI MISMO SE EXHORTE A
LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA QUE ANALICE LA PRESUNTA VIOLACION A SUS
DERECHOS HUMANOS.

EXP. 11581 MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SE
EXPIDE LA LEY RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

EXP. 11637 / LXXIV. MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN DENUNCIA Y AUDITORIA AMBIENTAL EN CONTRA DE
QUIEN RESULTE RESPONSABLE EN EL FIDEICOMISO ESTATAL DENOMINADO PARQUE FUNDIDORA, POR
LAS PRESUNTAS FALTAS A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.

EXP. ,I1652/ LXXIV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE ABRA UNA INVESTIGACIÓN Y SE SOLICITE LA
COMPARECENCIA DE LOS DIRECTORES DE LA COMISIÓN ELECTORAL, POR LAS PRESUNTAS FALTAS Y
VIOLACIONES EN SUS ACTIVIDADES.

EXP. 11654/ LXXIV. MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DE DIVERSOS FUNCIONARIOS
DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES, POR LAS PRESUNTAS VIOLACIONES A SUS DERECHOS.

EXP. .I,I841l LXXIV. MEDIANTE EL CUAL ENVIA LA SENTENCIA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE
SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE
SREPSC-153/2018

EXP. 119471 LY\XV. MEDIANTE EL CUAL INFORMAN EN RELACIÓN AL REITERAMIENTO DE LA
RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL
ANTICORRUPCIÓN

EXP. 11969/ LXXV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LLEVE A CABO UNA INVESTIGACIÓN EN EL TRIBUNAL
DE ARBITRAJE DEL ESTADO, PARA QUE REVISEN CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES EN TRAMITE Y SE
VERIFIQUE LOS TIEMPOS EN QUE SE PRONUNCIAN LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y LAUDOS PARA
DETERMINAR SI SE AJUSTAN O NO A LOS TERMINOS QUE PREVÉN LA LEY DEL SERVICIO CIVIL Y EL
REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO.

EXP. 11989/LXXV. MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA Y QUEJA FORMAL EN CONTRA DE DIVERSOS
FUNCIONARIOS INTEGRANTES DE BOMBEROS DE NUEVO LEON, JUNTA DE BENEFICIENCIA PRIVADA DEL
ESTADO DE NUEVOLEON Y DEL PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO LEON, A.C.. POR LAS PRESUNTAS
TRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE RECURSOS (UNtDA CON LA COM|StÓN DE PUNTOS
coNSTTTUCTONALES).

EXP,12219ILXXV. INICIATIVA DE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIONES
Il Y lll DEL ARTICULO 109 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; Y LOS ARTICULOS 15Y 20 DE LA
LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

EXP. 1227OILXXV. MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DE
LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN (UNIDA CON LA
coMrsrÓN DE LEGTSLACtÓN)

EXP. 12356 / LXXV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN AUDIENCIA DE COMPARECENCIA DE DIFERENTES
FUNCIONARIOS PARA QUE EXPLIQUEN DIVERSOS ACTOS U OMISIONES QUE PRESUNTAMENTEAFECTAN
LA LEGALIDAD HONRADEZ LEALTAD IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA RELACIONADA A ACTUACIONES EN
CONTRA DE LA LEY.

EXP,12378ILXXV. MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DEL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL
SEGOVIA, POR LOS PRESUNTOS ACTOS DE DISCRIMINACION

EXP. 11383/ LXXV. MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON (UNIDA CON LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN).

EXP.12472ILXXV. MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN DENUNCIA EN CONTRA DEL SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO, POR LAS PRESUNTAS FALTAS Y OMISIONES A SUS FUNCIONES.



ExP. 12501ILXXV. MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SEA RETIRADA LA CONCESIÓN DE LA EMPRESA GAS

NATURAL MÉXICO, S.A. DE C.V., POR LOS PRESUNTOS ABUSOS E INCREMENTOS EN LAS TARIFAS DEL
GAS.

Los expedientes anteriores comprenden principalmente, asuntos relacionados con
presuntos actos de corrupción, lo mismo que con reformas a la legislación
relacionadas con el Sistema Estata! Anticorrupción; en los que formalmente, la

Comisión Anticorrupción, NO TIENE COMPETENCIA.

Consecuentemente, resulta necesario que estos asuntos los pueda dictaminar
legalmente, la Comisión Anticorrupción. Para ello, la fracción parlamentaria de Nueva
Alianza, Nuevo León, propone reformar por modificación, el inciso a) de la fracción XXll,
el artículo 39 del Reglamento para el Gobierno lnterior.

Para una mejor comprensión de la presente iniciativa, nos permitimos adicionar el

siguiente cuadro comparativo, con fundamento en el artículo 79 de la ConstituciÓn
Política del Estado:

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso

Dice: Se propone que diga:

ARTiCULO 39.- Para la elaboración de los
Proyectos de Dictámenes, las Comisiones
de Dictamen Legislativo, establecidas en
los términos del Artículo 70 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, conocerán
de los siguientes asuntos:

l.- a XXl.-

XXI l.- Comisión Anticorrupción:

a). - Dictaminar los asuntos en materia de
Juicio Político o Declaración de
Procedencia, cuando no se nombre una
Comisión Jurisdiccional; y
b). - Los demás asuntos e iniciativas que el
Pleno del Congreso encomiende;

XXlll.- a XXIV.-

ARTICULO 39.-

l.- a XXl.-

xxil.-...

b). - Los asuntos relacionados con actos de
corrupción,
c). - La Legislación y asuntos relacionados
con el Sistema EstatalAnticorrupción; y
d). - Los demás asuntos e iniciativas que el
Pleno del Congreso encomiende;

XXlll.- a XXIV.- ...

a)

Con la reforma que proponemos, se evitará continuar turnando asuntos a la Comisión

Anticorrupción, para lo que no tiene atribuciones:lo que constituye un acto de ilegalidad.



Lo anterior, cobra particular importancia, ya que como se mencionó entre los asuntos
turnados a dicha Comisión, se encuentra el proyecto de Ley General de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; asícomo reformas
a diversos artículos del sistema Estatal Anticorrupción; que pudieran ser
impuonadas por la vía de amparo. aleqando violaciones al procedimiento, al
dictaminarse su caso. por una Comisión de dictamen leqislativo que carece de
competencia.

No es poca cosa lo que estaría en juego. Los funcionarios públicos o bien, los
particulares, podrían ser sancionados en términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, por actos de corrupción.
Sin embargo, mediante un juicio de amparo podrían evadir cualquier tipo de sanción
penal y administrativa.

Desde la óptica de la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, no es suficiente que la
Comisión Anticorrupción, como sucede con las demás Comisiones Permanentes de
Dictamen Legislativo, esté facultada para atender" Los demás asuntos e iniciativas
que el Pleno del Congreso encomiende(sic), como lo dispone el artículo 39 fracción
XX, inciso b).

Consideramos que esta disposición constituye lo que se conoce en la doctrina jurídica
como "un resumidero", que se utiliza cuando existen dudas o bien, para evitar
repeticiones innecesarias cuando algún asunto o iniciativa, no estén suficientemente
claras.

Sin embargo, no es el caso de la Comisión Anticorrupción, ya que los asuntos de
Juicio Político y los de Declaración de Procedencia, que atiende. son claros y precisos.

Consecuentemente, se justifica plenamente la presente iniciativa, para que no
exista ninguna duda sobre la competencia de la Comisión Anticorrupción, con el
fin de fortalecer el estado de derecho.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia de la manera más atenta,
dictar el trámite legislativo con carácter de urqente, a efecto de que se apruebe en
sus términos, el siguiente proyecto de

Decreto:

Artículo único. - Se reforma el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso,
por adición del inciso b) a la fracción XXll del artículo 39, recorriéndose el actual, para
quedar como sigue:

ART¡CULO 39.-...

l.- a XXl.-



xxil.-...

a). -

b). -Los asuntos relacionados con actos de corrupción;

c). - La Legislación y asuntos relacionados con el Sistema EstatalAnticorrupción;
v

d). - Los demás asuntos e iniciativas que el Pleno del Congreso encomiende;

XXlll.- a XXIV.- ...

Transitorio:

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente. -

Monterey, N.L. a 27 de matzo de 2019 -.>n; '¿!"e
Dip. Ma. Dolores Leal Cantú /


